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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O C*ntimo* por palabra. Al orljian 
un i.Uo móvil de 50 oéntim o* por cada i* -

■Lc^Munolo. obligado, al pago, eólo ee ln“^ar^ 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
^.a^nrercionea se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 
“^‘tec^’reoibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, eienao ae< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar» 
que se solicitará en el oficio de remisión del originM» 
los centros oficiales. -

El Bo l e t ín  Of ic ia l  ee halla de venta en 1» Impren
te del Hospicio.
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BOLETÍN OFICIAL, depondrán que ee Áje un ejemplar en el ritió d» 
oostumbre, donde permanecerá heste el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabli- 
dad, de conservarlos números de este 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK. ei 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

6 (Gaceta 14 octubre 1917).__
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Aguarón.
D. Manuel Blasco, Secretario del Ayuntamiento de la villa 

Certiñco:ÓQü6 en el libro de sesiones que celebra el 
Ayuntamiento en el comente ano, se halla la del seis de 
octubre, que entre otios asuntos contiene el siguiente 
^Seguidamente, en cumplimiento de lo prevenido en .el 
art. 45 de la vigente ley Municipal y la Real orden de 30 
de septiembre de 1913, se acordó proceder al sorteo de Jos 
seis Concejales electos en bienio anterior a fin de qte re
sulten las cinco vacantes que corresponden a este distrito 
municipal, v verificado el citado sorteo le correspondí ce
sar a D Marcos Segura Franco, en un on de los que cesan 
D. Manuel Marín. D. Florentín Jimeno, D. José M. 1 ran
eo y D Miguel Cuca’ón, que de derecho les corresponde sa
lir, quedando por lo tanto a cubrir las cinco expresadas va- 
^E?copia conforme al original que me refiero y para que 
conste en cumplimiento de lo acordado expido la presente 
con el V^B^dei Sr. Alcalde en Aguarón a siete de octubre 
de mil novecientos diez y siete.—Manuel Blasco.—N. B. 
-El Alcalde, Tomás Ubide.

Alhorge.
D. Fernando Sevilla Hernández, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Alhorge;
Certifico: Que al folio noventa vuelto del corriente libro 

de actas de la Corporación municipal, aparece la que co
piada literalmente dice asi:

«Sesión extraordinaria del día cuatro de octubre. En 
el pueblo de Alborge, a cuatro de octubre de mil nove 
cientos diez y siete; reunidos los señores aej Ayuntamien
to que al ma'rgen se expresan, en la Casa Consistorial del 
ñi«mo, tajo la presideleia del Sr. Aleetde D. .Mainel 
Tesan Laborda, para celebrar sesión extraordinaria por el 
Ayuntamiento, previa convocatoria al efecto, a bn de de 
signar y declarar las vacantes de Concejales que han de 
ser sometidas a la primera renovación bienal. — Abierta Ja 
sesión y aprobada el acta de la anterior, el Sr. Presidente 
expuso que el objeto de la misma era para lo manifestado 
en la convocatoiia.-El Ayuntamiento, después de consul
tar los antecedentes sobre el particular.y resultando que la 
Corporación municipal está compuesta de se seis Conceja
les, que le corresponde con arreglo a la escala del art dr> 
de la ley Municipal, acordó, Por unanimidad declarar tres 
las vacantes ordinarias de los bees. Conceiales D. Manue 1 
Tesan Laborda, D. Elias Alda Laborda y la de D. Pascual 
López Bes, este último ya dimitió de su cargo en U de 
enero último, cuya dimisión le fué admitida, no habiendo 
sido sustituido por ningún otro, cuyas, tres vacantes ordi
narias pertenecen a las elecciones celebradas en el ano 
1913, sin que exista ninguna otra vacante extraordinaria, 
que se remita certificación de este acuerdo al Sr. Presiden, 
te de la Junta Municipal del Censo electoral de esta loca
lidad, y al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
y se publique en la tabla de anuncios de esta Casa Consis- 
tOrCorcuerda fielmente con el original de su referencia. 
Y rara su remis ón al Excmo. Sr. Gobernador civil a los 
efectos indicados, libro la presente, visada y sellada por 
elSr. Alcalde en Alboige, a cuatro de octubre de mil no
vecientos diez y siete.—El Secretario, Fernando Sevilla.— 
y o g o _Ei Alcalde, Manuel Tesan.

Balconchán. .
D. Francisco López Mejmo, Secretario del Ayuntamiento 

de este pueblo de Balconchán;
Ce¡tífico: Que en el libro de actas de las sesiones que en 

el año actual celebra esta Corporación, al folio diez y seis, 
se encuentra la del cuatro del actual, que comprende, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

«En cumplimiento y a los efectos de la Real orden de 30 
de septiembre de 1913, en relación con lo prevenido por el 
artículo 45 de la vigente ley Municipal, acordó declarar se 
tres las vacantes de Concejales que han de cubrirse en
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próxima renovación ordinaria, por co-responderles cesar en 
sus cargos a los Sres. D. Domingo Martín S .z, D. Martín 
baz Cortés y D. Agustín Martín Cortés; no existiendo va
cante alguna extraordinaria que cubrir, y cuyos señores 

. proceden de la renovación de 1913; todo lo cual se com oni- 
carn al Sr. Gobernador civil de la provincia con certifica
ción del presente acuerdo».

Así resulta del acta a que me refiero. Y para que conste 
j obre sus efectos, en cumplimiento de lo aco-dado, exoido 
la presente, visada por el Sr. Alcalde en B ilconchán, a‘seis 
de octubre de mil novecientos diez y siete. — El Secretario 
Francisco López.—V." B.°—José Sebastián.

Belmonte de Calatayud.
D. Manuel Roy Franco, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Belmonte de Calatayud;
Certifico: Que según resulta del libro de actas que lleva 

esta Corporación, en la sesión de cuatro del actual, se to
mó el acuerdo que copiado a la letra dice así:

«Acto continuo acordaron por unanimidad proceder a de
clarar las vacantes ordinarias, por no haber extraordinarias, 
que han de ser sometidas a la próxima renovación bienal, y 
serán producidas por los señores que sa expresan a conti
nuación: D. José Franco Ruiz de Azagra, D. Juan Ignacio 
García Herrazquin, D. Juan Lorenzo Franco Franco y don 
Ignacio Bravo López. .

Acordaron también, por unanimidad, que acto continuo 
se proceda a sacar dos copias de este acuerdo, launa para 
que en el primer correo se remita al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y la otra para que acto continuo se 
ponga en la tablilla de anuncios para conocimiento del ve
cindario, todo en cumplimiento a lo dispuesto por la Supe
rioridad». p

Así resulta del acta de la sesión a que me refiero.
Y para que conste y sea remitida al Sr. Gobernador civil 

de la provincia, expido la presente, que firmó con el V.0 B.° 
* u Cfl ^e’ eQ Belmonte de Calatayud, a cuatro de oc- 
v o n^ecient08 diez y siete. - Manuel Roy. -
v. d . —El Alcalde, José Franco

. . Jaulin.
D. Luis Bellido [Gchaga, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Jaulín
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones que celebra 

esta Corporación, aparece el acuerdo que copiado literal
mente dice asi:

«Seguidamente se pusieron de manifiesto a la Corpora
ción los antecedentes relacionados con la renovación últi
ma ael Ayuntamiento, ai objeto de poder determinar el nú
mero de vacantes a cubrir en la próxima elección, según 
dispone eLart. 4o de la ley Municipal. Vistos dos expresa
dos antecedentes y resultando que la Co-poración munici
pal esta compuesta de seis Concejales según la escala del 
art. 3o de la ley Municipal, de los cuales corresponde decla
rar cuatro vacantes ordinarias, corresponde cesar a D Ma- 
naoo de Val y Val, D. Antonio Cristóbal Lobera, D Pedro 
Burillo Lobera y I). Timoteo Rabinal del Val. acordando la 
Corporación, por unanimidad, se remita copia de este acuer
do al Excmo. Sr. Gobernador'civil de la provincia a los 
efectos de Ley».

Así resulta del libro de actas que al principio me refie-o
Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, expido la presente, visada por el 
br. Alcalde, en Jaulín. a 1 de octubre de 1917. — El Se-re- ' 
tario, Luis Bellido. -V.» B.°-E1 Alcalde, Mariano de Val.

, Manchones.
1) . Ignacio Hortigüela y Caballero, Secretario del Ayunta

miento de Manchones;
Certifico: Que en el libro de actas de esta Corporación, 

municipal, al folio siete y siguiente del mismo, aparece la 
sesión ordinaria celebrada en 23 de septiembre de 1917 y 
entre otros acuerdos aparece el siguiente: -

«Que estando Completa la Corporación municipal de los 
siete bres Concejales que la forman y corresponde con arre
glo a la escala del art. 3á de la ley Municipal, de los cuales 
proceden de la elección de 19 3 D. Juan Cortés Julián, don 
lomas Gracia Andrés y D. Pascual Salillas Ruber, a quie
nes corresponde cesar en el presente año, quedando los 
cuatro restantes que con los que resulten electos, consti
tuirán el total del Ayuntamiento en l.° de enero de 1918 
con arreglo a Ley».

Y jara que conste y surta los efectos oportunos ante el 
Excmo. br. Gobernador civil de la provincia, expido la 
presente, visada y sellada por esta Alcaldía, y firmo en

1 Mmchone? a 30 de septiembre de 1917. — Ignacio Ha m 
güila.— V . R. —El Alcalde. Juan M.a Bernal. '1"

Mesones de Isuela.
D. Prudencio Cobos Marín, Saceurio del Avuntim 

constitucional de esta villa de Mesones de Isuela: ° 
Gertihco: Que en el libro de actas de dicho Ayunúm «n 

to se h illa, entre otras, la correspondiente a h sesió i cal/ 
| b ada el día t.-emti del tiiaio septiemb-e, y entre otrA= 

asuntos se encuentra él siguiente: 08
13tÓ ^■ea!d«UC|,l que pa-a dir debido camph. 

m ento a lis Ríalas órdenes de 21 de septiembre y 22 de 
octuore de 19¡5 se hacía preciso señdar el nú ñero de v, 
cantes que han de renovarse en la próxima elección, par» 
lo que pou:a sobre la masa los antece lentes necesarios pn 
vista de los cuales se acó dó, por unanimi jad, cubrir en i» 
próxima renovación bienal tres vacantes ordinarias, correa 
pondiando cesar a D. Francisco Cimirra Molinero, D A-n

1Qe7 y D Juia Molinero Homo, comi 
procedentes de la elección del añp 19¡3 Q te el presente 
acuerdo se comunique al Excmo. Sr. Gobomador civil de la 
provincia y al Presidente da li Junta municipal del CensA electoral». u

Y en cumplimiento de lo acordado exoido la presente 
que se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador de esta provin’ 
cía, visada y sellada por el Sr. Alcalde, en Mesones de Isue. 
la, a cinco de octubre de mil novecientos diez y siete.—P,-u. 
dencio Co jo s .— V.° B.°— El Alcalde, Francisco Cimorra . 
p. „ , „ . Miedes.
D. hu^gio Barriga García, Secretario del Ayuntamiento 

del pueblo de Míe les;
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones que celebra 

esta Corporación, entre otros particulares, figura el siguien
te acuerdo: °

«Se pusieron de manifiesto a la Co-poración los antece
dentes que tienen relación con la renovación última de 
Concej ales del y untamiento, al objeto de determinar las 
vacantes que hay que cubrir en h próxima elección, según 
dispone el art 45 da la ley Municipal. Vistos los expresa ios 
expedientes y resultando cuatro vacintes a cubrir en las 
próximas elecciones municipales, por corresponderles casar 
a L) Pedro Lorente G 1, D Pedro Simón Muñoz Lorente, 
D. Alejo Marta Allana y D. Antonio Formes Peirona, se 
aco-do por unanimidad remitir copia de este acuerdo al 
Excmo. br. Gobernador civil de la provincia, según está 
prevenido para los efectos a que haya lugar».

Así resulta del acta original del día treinta de septiembre 
a que me refiero. A para que conste y remitir al Sr. Gober- 
voYo<^V!Lde Provlncia- expido la presente con el 
v. B. del b-. Alcalde en Miedes, a tres de octubre de mil 
novecientos diez y siete. — Eulogio Barriga. — V.° B° — 
El Alcalde, Angel Lorente.

Marero.
D-Jdan Morales Magullón, Secretario del Ayuntamiento 

de Murero;
Certifico: Que al folio 33 vuelto y 34 del libro de actas 

que celebra esta Cjrporación municipal en el corriente año 
aparece la que copiada dice:

«En durero, a veintidós de septiembre de mil novecien
tos diez y siete: siendo las diez de la mañana, hora señala
da en las papeletas de convocatoria, se reunieron en se
sión extraordinaria, en la Casa Consistorial, los señores 
Concej iles expresados ai margen, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Antolín Guillen Valenzuela, el cual declaró 
abierta la sesión pública. Seguidamente, y después de leída 
el acta anterior y aprobada, se pusieron de manifiesto sobre 

Ja mesa loá antecedentes relacionados con las renovaciones 
ultimas de este Ayuntamiento, al objeto de poder determi
nar el número de vacantes a cubrir en la próxima elección 
conforme a lo dispuesto en el art. 45 de la ley Municipal, 
Real orden de 30 de septiemb e y 22 de octubre, de 1915. 
vistos los expresados antecedentes, y resultando que la 
Cirporacióu municipal está compuesta actualmente de 
siete Concejales, que corresponde según la escala del ar- 
ticu o 35 de la ley Municipal, debe quedar constituida por 
otros siete Concejales: Resultando que de los siete Conceja
les que constituyen esta Corporación, tres proceden de la 
eleccción de 1913, que son: D. Antolín Guillén Valenzuela, 
D francisco Franco Vázquez y D. Angel Macías Franco, a 
quienes corresponde cesar. Sin discusión se acordó por una
nimidad el número de vacantes a cubrir en la próxima 
renovación con tres. Extiendo la presente acta, la firman 
los señores Concejales asistentes, después de acordar que de
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ella se saque.copis certificada para remitirla al Sr. Gober
nador civil y se publique en la tablilla de anuncios, todo en 
cumplimiento de lo ordenado y de todo ello yo el Secreta- 
rj0 certifico». = Signen las firmas.

Y para que así conste expido la presente en Murero, a 
aos de octubre de mil novecientos diez y siete.— El Secre
tario, J- Morales.—V.° B.°—El Alcalde, Antolín Guillen.

, Quinto.
p. Vicente Barreras Gracia, Secretario .del Excmo. Ayun- 

tinniento de la villa de Quintó;
Certifico: Que entre los acuerdos tomados por dicho 

ayuntamiento en sesión ordinaria del veintidós de sep
tiembre próximo pasado, se encuentra el del tenor literal 
gÍgUÍ6Dt6:

«Teniendo en cuenta lo establecido por el art. 45 de la 
ley Orgánica Municipal y Reales órdenes de 30 de septiem
bre de 1913 y 22 de octubre de 1915, teniendo a la vista 
los antecedentes de las dos últimas elecciones generales de 
Concejales verificada» en este Ayuntamiento, no existien
do en él ninguna vacante y correspondiendo cesar en 31 de 
diciembre próximo como Concejales, a D. Teodoro Pió Ga- 
láo D Simeón Martín Abenia, D. José Castillo Pérez, don 
Manuel Pérez Galan y D. Agustín Abenia Barreras, los tres 
últimos por la 1.a Sección y los dos primeros por la 2.a, de 
las dos que consta este Distrito electoral; tras breve y razo
nada discusión, se acordó por unanimidad declarar las 
cinco vacantes que deberán cubrirse en la próxima elección 
de Concejales, para elegir dos por la 1.a Sección y tres por 
la 2 a, alternando en sentido inverso a la verificada en 1915, 
lo que deberá comunicarse al Gobierno civil de provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma y al 
8r. Presidente de la Junta municipal del Censo electoral, 
en el tiempo reglamentario concedido para ello».

Y para que conste y surta sus efectos expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde que firmo en Quinto, a cinco de 
octubre de mil novecientos diez y siete.—Vicente Barreras. 
- V.° B.° — El Alcalde, Teodoro Pió.

Pomer.
D. Andrés Carnicer Negredo, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Pomer; .
Certifico: Que al folio 77 del corriente libro de actas de 

la Corporación municipal, aparece la correspondiente a la 
sesión ordinaria del día 30 del corriente año, que copiada 
literalmente, dice así:

«En la villa de Pomer, a treinta de septiembre de mil no
vecientos diez y siete; siendo la hora de las diez, se consti
tuyeron en sesión pública en 1A Sala Consistorial los seño
res Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Ciriaco Pérez, que la declaró abierta.

Seguidamente y después de leída y aprobada el acta déla 
anterio', se pusieron de manifiesto a la Corporación los an
tecedentes relacionados con las renovaciones últimas de 
este Ayuntamiento, al objeto de poder determinar el núme
ro de vacantes a cubrir en la próxima elección conforme a 
lo dispuesto en el art. 45 de la ley Municipal y las Reales 
órdenes de 30 de septiembre de 1913 y 22 de octubre de 
1915, que fueron leídas en el acto:

Vistos los expresados antecedentes y apareciendo que de 
los seis Concej iles que constituyen la Corporación proce
den de la elección de 1913 D. Ciríaco Pérez Cisneros, don 
Rsmón Serrano Muñoz y D. Casimiro Horno Lumbreras, 
Previa discusión se acordó, por unanimidad, que el número 
total de vacantes a cubrir en la peóxima renovación es el 
délos tres señores indicados anteriormente.

Extendida la presente, la firman los señores concurrentes 
que saben hacerlo, después de disponer que de ella se re- 
toita inmediatamente certificación literal al Excmo. Sr. Go- 
oernador civil y se publique en la tablilla de anuncios de la 
^asa Consistorial, todo en cumplimiento de lo mandado, y 
de lo cual certifico.—Ciriaco Pérez.—J. Pablo Cisneros.— 
Casimiro Horno.—Pascual Pérez.—Andrés Carnicer, Secre
tario».

í Concuerda fielmente con el original de su referencia. Y 
Para su remisión al Sr. Gobernador civil a los efectos indi- 

I ^dos, hbro la presente en Pomer, a 4 de octubre de 1917.— 
I ^Secretario, Andrés Carnicer. — V.° B.0—El Alcalde, Oi- 
[ riaco Pérez.

Torralba de Ribota.
I Dionisio Nuez Tello, Secretario del Ayuntamiento cons
I titucionnl de Torralba de Bibota;
I Certifico: Que en el libro de actas de sesiones que en el

corriente año celebra el Ayuntamiento, al folio 86 aparece 
la que copiada literalmente, es como sigue:

«En Torralba de Ribota, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos diez y siete; reunidos en la Casa Consisto
rial los Sres. 'Concejales D. José María Aznar, D. Cosme 
Gracia, D. José Barranco, D. Manuel Lassa, D. Vicente 
Tobajas y D. Santos Ibáñez, bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Ramón Mateo García, por dicho señor se abrió la 
sesión, ordenando al infrascrito Secretario la lectura del 
acta anterior, que fué aprobada.

Seguidamente se pusieron de manifiesto a la Corporación 
los antecedentes relacionados con la última renovación de 
este Ayuntamiento a cubrir en la próxima elección, confor
me a lo dispuesto en el art. 45 de la ley Municipal y lo man
dado en las Reales órdenes de 30 de septiembre de 1913 y
22 de octubre de 1915, que fueron leídas en el acto.—Vistos 
los expresados antecedentes, y
. Resultando que la Corporación municipal está compuesta 
actualmente de siete Concejales:

Resultando que los Sres. Concejales actuales proceden de 
la elección de 1913 D. Vicente Tobajas Velilla y D. Santos 
Ibáñez Ibáñez, a quienes corresponde cesar, cuyas vacantes 
ascienden a dos, por lo cual le corresponde cesara uuo de los 
cinco que entraron en la elección de 1915, para renovar la 
mitad del Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad proceder al sorteo de los cinco 
referidos señores, que son: D. Ramón Mateo García, D. José 
María Aznar Sos, D. Cosme García Barranco, D. José Ba
rranco Ibáñez y D. Manuel Lassa García para ver a cuál de 
dichos cinco le corresponde cesar en 1.° de enero de 1918, y 
hecho así, el siguiente resultado:

Después de introducir cinco papeletas en una urna con 
los cinco nombres antes citados, se colocaron en otra urna 
cuatro papeletas en blanco y una con la palabra Vacante. 
Procediendo a su extracción, salió la primera de los nom
bres y decía: José Barranco Ibáñez, y de la otra urna una 
papeleta en blanco. La segunda, Cosme Gracia Barranco, 
otra papeleta en blanco. La tercera, Ramón Mateo García, 
la papeleta con la palabra Vacante. La cuarta, José M a Az
nar Sos. papeleta en blanco, y por último salió la de Manuel 
Lassa García y otra papeleta en blanco.

Habiendo resultado con la papeleta Vacante D. Ramón 
Mateo García, éste es el que le corresponde cesar en la pró
xima renovación, quedando por lo tanto tres vacantes.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, que firman todos los señores concurrentes, de que 
yo el Secretario certifico.»

Y para que conste y sea remit do un ejemplar al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en Torralba de Ribota, 
a veintiocho de septiembre de mil novecientos diez y siete. 
Dionisio Nuez, Srio.—V.° B.°—El Alcalde, Ramón Mateo.

Torralba de los Frailes.
D. Jesús Ramiro, Secretario del Ayuntamiento de Torral

ba de los Frailes; ’
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones que ce-. 

lebra esta Corporación municipal en el año corriente, se 
encuentra la sesión ordinaria del día treinta de septiembre 
últinao, que comprende, entre otros acuerdos, el siguiente:

«Acto seguido el Sr. Presidente manifestó a los señores 
concurrentes, que próxima la fecha en que habrán de tener 
lugar l >s elecciones municipales, era llegado el momento 
de dar cumplimiento por este Ayuntamiento a la Real orden 
de 30 de septiembre de 1913, que dispone que antes del d ía 
diez de octubre, se señale y haga público el número de Con
cejales que en el término hayan de elegirse en la próxima 
renovación ordinaria, conforme a lo dispuesto en el art. 45 
de la ley Municipal; comunicando el número de vacantes al 
Sr. Gobernador civil de la provincia y al Presidente de la 
Junta municipal del Censo, para que ésta y las Mesas, se
pan cuántos Concejales corresponde elegir en el Municipio. 
Enterado el Ayuntamiento de las citadas disposiciones y de 
los antecedentes de renovación y vacantes del Ayuntamien
to, declara ser cuatro las vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima renovación ordinaria, correspon
diendo por ello cesar, a los Concejales D. Miguel Pardos 
Galindo, D. Timoteo Gálvez Amanda, D. Felipe López Ace
ro y a D. Ramón Pardos Gálvez, que hace corto tiempo éste 
lo ha verificado, sin que haya de cubrirse vacante alguna 
extraordinaria, y que se comunique este acuerdo a las auto
ridades que anteriormente se relacionan, a los fines expre
sados».
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Asi resulta del acta de que se deja hecho mérito.
Y para que conste, en cumplimiento y a los efectos del 

antedicho acuerdo, libro la presente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en Torralba de los Frailes, a dos de octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Jesús Ri miro.—V.° B 0—El Alcalde, 
Narciso Arcos.

Uncastillo.
D. Sebastián Sierra y Fuertes, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de la villa de Uncastillo;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones celebra

das por esta Corporación en el año corriente, se encuentra 
la del día tres del actual, que comprende, entre otros, el si
guiente acuerdo:

' «A continuación y por unanimidad se acordó que en 
cumplimiento del artículo 35 de la vigente ley Municipal, 
se constituja el Ayuntamiento de esta villa, a contar del 
primero de enero próximo, con once Concejales, y que 
cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 30 de septiem
bre de 1913, en consonancia con lo prevenido en el artículo 
45 de la precitada ley Municipal, declarar ser siete las va
cantes oe Concejales que han de cubrirse en la próxima 
renovación ordinaria, correspondiendo cuatro al distrito de 
Santa María y tres al de San Martín. Tres ordinarias en el 
de Santa María, por corresponderles cesar tn sus cargos a 
los Sres. D. Enrique Pueyo Torrero, D. Celestino Casauo- 
va hicarte y D Mariano López Mcngi ilán, y dos en el de 
San Martín, por la misma causa, a D. Evaristo Giménez 
Giménez v D Pedro Buey Zarate; siendo la extraordinaria 
de Santa María por fallecimiento de D. Mariano Marcellán 
Cortés y la de San Martín por corres} onder aumentar un 
Concejal con arreglo al Censo, y en cumplimiento al citado 
articulo 35 de la repetida ley Municipal Que se comunique 
este acuerdo al limo. "Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
asi como se haga saber al vecindario por edictos que se 
fijarán en la tablilla de anuncios y sities de costumbre».

Asi resulta del acta de que se lleva hecho mérito.
Y para que conste a los efectos y en cumplimiento de lo 

acordado, expido la presente visada por el Sr. Alcalde ejer
ciente en Uncastillo, a cuatro de octubre de mil novecien
tos diez y siete. — El Secretario, Sebastián Sierra. — 
V.® B.°—El Alcalde ejercient-1, Sebastián López.

Villalba de Perejil.
D. Mariano de Sus Jimeno, Secretario del Ayuntamiento 

de este pueblo de Villalba de Perejil;
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones celebradas 

por esta Corporación en el año corriente, se encuentra la 
del día tres del actual, que comprende, entre otros, el si
guiente acuerdo:

«En cumplimiento y a los efectos determinados en la 
Real orden de 30 de septiembre de 1913, en consonancia 
con lo prevenido en el art. 45 de la ley Municipal, declara 
ser tres las vacantes de Concejales que han de cubrirse en 
la próxima renovación ordinaria, por corresponderles cesar 
en sus cargos a los Sn s. D. Pascual de Francia Pablo, don 
Federico Lázaro Catalán y D. José Agudo Maza, sin que 
exista vacante alguna extraordinaria que cubrir: todo lo 
que se comunicará al Sr, Gobernador civil deja provincia.» 

x Así resulta del acta de que se lleva hecha mención.
Y para que conste y en cumplimiento- de lo acordado 

expido la presente visada por el Sr. Alcalde en Villalba de 
Perejil, a cinco de octubre de mil novecientos diez y siete.
— Mariano de Sus, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, San
tiago Pérez.

Villar-real del Huerva.
D. Domingo Guirles Ibáñez, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Villarreal del Huerva;
Certifico: Que en el libro de actas y sesiones que celebra 

este Ayuntamiento, existe una celebrada el día veintitrés de 
los corrientes, que copiada literalmente dice asi:

«Al margen.— Concejales asistentes: D. José Valenzuela, 
D. Roque Valero, D. Pablo Cebollada, D. Timoteo Cebolla
da.— Dentro,— En Villarreal, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos diez y siete: Reunidos en la Sala capitular 
a la hora citada los Sres. Concejales que al margen se ex
presan, bajo la presidencia de D. José Valenzuela, Alcalde- 
Presidente, con el fin de celebrar la sesión ordinaria de este 
día y habiendo número suficiente para tomar acuerdos, se 
declaró abierta la sesión y pública, y leída que fué el acta 
anterior quedó aprobada y firmada por los presentes, sin

objeción alguna. Por el Sr. Presidente se dió cuenta de lOs 
asuntos puestos a la orden del día, tos cuales Tueron discu' 
tidos convenientemente y en su vista y por unanimidad 
se acordó lo siguiente. — Visto lo dispuesto por el art. 
de la ley y resultando haberse elegido cuatro Concejales 
el año mil novecientos quince y uno de ellos ser para cubrir 
la vacante que entonces resultaba, se acordó sortear |Og 
cuatro Concejales que entonces se eligieron, que fueron 
José Valenzuela, Roque Valero, Timoteo Cebollada y Eliag 
Forcé, y puestos sus nombres en un bombo y en otro bombo 
igual oúmeio de papeletas, tres en blanco y una con la pa. ' 
labra vacante, extiájose la primera, que resultó ser la del 
Concejal D Roque \ alero, y leída y comprobada que fué, se 
extrajo otra del segundo bombo, y resultó una papeleta en 
blanco. Se repitió la operación y resultó ser la de Elíag 
Forcé con la otra papeleta del otro bombo con la palabra 
vacante, y resultando las restantes papeletas de los demás 
Concejales en blanco, se acordó aprobar tal operación y con
firmar la vacante de Elias Forcé, cuyas vacantes serán para 
la elección próxima de Concejales por cesar en sus cargog 
el primero de enero D. Elias Forcé, D. Pablo Cebollada y 
D. Marcelino Gracia. Se dió fin al acto y firman dichos se
ñores con el secretario, de que certifico. — José Valenzuela. 
— Roque Valero — Pablo Cebollada. — Timoteo Cebollada.
—Domingo Guirles, Secretario».

La presente está copiada de su original, salvo error, exac
tamente, la cual firmo con el V.° B.° del Sr. Alcalde, para 
el Gobierno de provincia, según está prevenido, En Villa- 
rreal del Huerva, a 25 de septiembre de 1917. — Domingo 
Guirles, Secretario.—V.° B.°— El Alcalde, José Valenzuela.

Villadoz.
El día 24 del actual y hora de las nueve y diez y media 

respectivamente, tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les las subastas de pastos y leñas del monte «El Crespo», 
bajo el tipo en alza de 1 950 pesetas y 1.250 pesetas respec
tivamente, bajo el pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que obran en esta secretaría.

Villadoz, 6 de octubre de 1917.— El Alcalde, Angel Pei
nado.
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SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuencalderas. ■ 
Edicto.

D. Francisco Lacambra Castán, Juez municipal suplente 
ejerciente del pueblo de Fuencalderas;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas del jui

cio verbal civil seguido en este Juzgado a instancia de don 
Pedro de Miguel Visús, de esta vecindad, contra D. Eva
risto Navarro Visús y D.’Gregoria Bastaros Izuel, cónyu
ges, de domicilio ignorado y declarados rebeldes, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la finca que se 
describe a continuación: I

Un edificio corral-pajar y descubierto, sito en este pueblo 
de Fuencalderas y su calle de la Fuente, sin número que 
lo distinga, confrontante por derecha entrando con casa de 
Andresa Tolosana Borges, por izquierda con camino de la 
Fuente y por espalda con campos de la misma Andresa To
losana y de Nicolás Tolosana: tasado en novecientas pese
tas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, he señalado el día veintiséis del 
mes actual, a las diez; previniéndose que para poder tomar 
parte en dicha subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que nc se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor en que la finca se halla tasada, 
y que no se han presentado los títulos de propiedad.

Dado en Fuencalderas, a cuatro de octubre de mil nove
cientos diez y siete.—El Juez ejerciente, Francisco Lacain- 
bra.—P. S. M.—El Secretario, Celedonio García.

Imprenta del Hospicio.
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